
EXPTE. 226CM/21,    “OBRAS RENOVACIÓN ÁREA DE JUEGOS INFANTILES PARQUE DE   
LA RAMBLA”, PROCEDIMIENTO DE AJUDICACIÓN ABIERTO SIMPLIFICADO.-

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE 18/10/21

Salón de Plenos Municipal, a las 11:10 horas del día de la fecha.

Asistentes:

PRESIDENTE
D. Juan Espino Martín, Jefe de Sección de Contratación

SECRETARIO
D. Pedro Pilo Cebrián, Sección de Contratación

VOCALES
D. Juan Manuel Galán Flores, en suplencia del Interventor General
D. José Ángel Rodríguez Jiménez, Titular de la Asesoría Jurídica Municipal
Dña. Mariola Orrego Torres, Asesora Jurídica de Contratación
D. Francisco García Blázquez, Técnico de Urbanismo

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO: Aprobación acta sesión anterior
SEGUNDO: Dar cuenta informe técnico ofertas técnicas sometidas a juicio de valor
TERCERO: Apertura archivo electrónico B 

SE EXPONE

PRIMERO: Aprobación acta sesión anterior

Previamente a la aprobación del acta de la sesión anterior (14/09/21), por el secretario 
de  la  mesa  se  da  cuenta  de  las  actuaciones  efectuadas  para  comprobar  la  inscripción  en 
ROLECE del licitador AVAQUS EMERITA y respecto a la subsanación del licitador IMESAPI, se  
informa por el secretario que la misma incidencia fue informada igualmente por Plyca respecto al  
mismo licitador en otros expedientes de licitación, en los que se le requirió de subsanación, y que 
una vez subsanado se admitió a la licitación. La mesa considera que ya que la incidencia es la  
misma que  en  los  otros  expedientes,  y  ha  sido  subsanada y  admitido  el  licitador,  procede  
igualmente admitirle  en la licitación que nos ocupa,  actuando así  de igual  modo respecto al 
mismo asunto que en el expediente 224CM/21 cuya sesión de mesa ha sido celebrada previa a 
la presente.

Por ello, la mesa ACUERDA: admitir a los licitadores AVAQUS EMERITA e IMESAPI.

SEGUNDO: Dar cuenta informe técnico ofertas técnicas sometidas a juicio de valor

Se trae a la mesa el informe de fecha 08/10/21 de la I.T.A. Dña, Margarita López de  
Ayala Sánchez, sobre propuesta a la mesa de valoración de mejoras sin coste, previamente  
remitido a los miembros de la mesa junto con la convocatoria de la mesa de contratación.

TERCERO: Apertura archivo electrónico B 
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Habiéndose  anunciado  la  apertura  de  plicas  en  audiencia  pública,  asiste  como 
interesado D. Sergio Cayetano, que dice asistir en representación de AVAQUS EMERITA.

Previa identificación del Presidente y Secretario de la Mesa, se procede al descifrado y  
apertura del archivo electrónico “B” de las empresas licitadoras admitidas, cuyo contenido según  
PCAP es el siguiente.

- Archivo  electrónico  “B”.  Oferta  económica  y  técnica  sujeta  a  criterios  de  adjudicación   
valorables mediante fórmula automática:

 Oferta económica.

 Documento acreditativo de la distancia de las instalaciones del licitador desde las 
que se desplacen los trabajadores que ejecutaran el contrato y se almacenará el  
material para la ejecución del contrato.

 Documento acreditativo del título habilitante que le permite la ocupación o el uso de 
las instalaciones desde las que se desplazarán los trabajadores que ejecutaran el  
contrato y se almacenará el material para la ejecución del contrato.

 Descripción de los vehículos o medios de transporte que se van a utilizar para los 
desplazamientos acompañado del permiso de circulación.

 Ampliación plazo de garantía

Una vez finalizado el proceso de descifrado, se procede a abrir todos y cada uno de los  
documentos  presentados por  los  licitadores,  siendo las  ofertas  económicas  presentadas por  
cada uno de ellos las indicadas a continuación:

LICITADOR BASE IVA TOTAL
ACTUACIONES MEDIO AMBIENTE Y RURAL DE EXTREMADURA 107.975,00 22.674,75 130.649,75
APLICACIONES FORESTALES DE EXTREMADURA 122.850,00 25.798,50 148.648,50
SOGEMA HISPANIA 122.904,56 25.809,96 139.996,69
LORENZETTI 115.702,22 24.297,47 139.996,69
SEHUCA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 109.120,93 22.915,39 132.036,32
AVAQUS EMERITA 98.750,00 20.737,50 119.487,50
IMESAPI 115.254,91 24.203,53 139.458,44
CUBILLANA 115.604,12 24.276,86 139.880,98
MELMOMAR CONSULTORÍA Y OBRAS 118.000,00 24.780,00 142.780,00

A la vista de todo lo anterior, la Mesa ACUERDA:

PRIMERO:  Publicar  la  presente  acta  en  PCSP  y  portal  de  licitación,  condicionada  a  su 
aprobación en sesión posterior.

SEGUNDO: Respecto al informe técnico con propuesta de valoración sobre las ofertas técnicas 
sometidas a juicio de valor al que se hace mención el punto segundo del orden del día, acogerse  
al mismo y adoptar sus conclusiones. Igualmente acuerda la publicación del informe en la PCSP 
y portal de licitación.

TERCERO: Dar traslado al técnico municipal D. Francisco García Blázquez de la documentación 
aportada por los licitadores en el sobre B, para que emita informe sobre valoración de criterios de 
adjudicación valorables mediante fórmula automática, así como a la existencia o no de ofertas 
incursas en baja desproporcionada.
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Y siendo las 11:38 horas del día de la fecha, sin más que añadir, se levanta la sesión.-

EL PRESIDENTE           EL SECRETARIO
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